
1 
 

 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL GRUPO DE MONTAÑA LA SALLE 

DÍA 29 DE FEBRERO DE 2020 

La Asamblea, convocada a las 10:30 h. en primera convocatoria y a las 11 h. en segunda 

convocatoria, da comienzo a las 11:15 h., en un aula de la primera planta del Colegio La Salle, sito en 

calle Santuario, 7 de Valladolid. 

 

PERSONAS ASISTENTES 

- Gregorio González López: socio nº 13 y Presidente de la Junta Gestora 

- Juan Carlos del Blanco Antuña: socio nº 29 y Tesorero de la Junta Gestora 

- Merche Diez Paunero: socio nº 24 

- José Antonio de Paz Sastre: socio nº 70 

- Misael Rabanillo Rueda: socio nº 60 

- Francisco Javier Hernando García: socio nº 53 

- Ángel Gómez Rivero: socio nº 50 

- Antonio Villaverde Zamora: socio nº 59 

- Ramón Jorge Hernando: socio nº 30 

- Luis Alonso Coloma: socio nº 57 

- Alfredo Llorente Álvarez: socio nº 18 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

Análisis del estado del Grupo de Montaña 

Aprobación de las cuentas del ejercicio anterior 

Seguro de responsabilidad civil 

Ruegos y preguntas 

Elección de la Junta Directiva 
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Análisis del estado del Grupo de Montaña 

 

El Presidente expone que el estado actual del Grupo de Montaña es en regresión, pero no de forma 

alarmante, ya que se dan circunstancias que así lo avalan. 

En 2019 teníamos 39 socios de los que federados estaban 34 y este año tenemos 34 socios de los que 

federados están 31. En 2019 tres socios estaban federados con otros grupos y este año sólo dos. 

En el año 2019 como se decidió que los socios no tuvieran que pagar la cuota de socio, no se dio de baja 

ninguno, por el contrario este año se dan de baja seis socios. 

Cesar Fraile Cantero  Ángel Valles Bustillo  Daniel González Diez 

Mónica Suarez Aguado  Marco Arroyo Ayuela  Jesús López Rodríguez 

Sobre la dimisión de la Junta Directiva no cree necesario aportar nada nuevo, en todo caso resaltar que 

si bien se produce por una actuación concreta de algunos socios, el resto de socios no se ha movido 

tampoco en ninguna dirección, lo que hace desde todo punto nuestra decisión inamovible. Se ofreció la 

oportunidad de explicar las causas si algún socio las desconocía y no hubo lugar. 

 

Aprobación de las cuentas del ejercicio anterior 

 
El Tesorero explica los ingresos y gastos realizados en el ejercicio anterior con los que todos están de 

acuerdo.  

No se ha elaborado presupuesto para el presente año, porque los gastos son más o menos los mismos 

por los mismos conceptos, y aunque este año se subvencionó a los socios con treinta euros en la cuota 

de la Federación, hay dinero suficiente en la cuenta. 

El tema del posible descuento a los socios para el próximo año se deja aplazado hasta que la nueva 

Gestora tome posesión y ya se tratará más adelante. 

Se hace entrega a los socios de documentos de ingresos y gastos del ejercicio. 

También se comunica a los socios que las credenciales para disponer del dinero de la cuenta con  

Unicaja Banco han finalizado por lo que la nueva Directiva tendrá que renovarlas. 

 

Seguro de responsabilidad civil 

 

El Presidente expone que tras las conversaciones mantenidas con la AMPA del Colegio se ha decidido 

rescindir el citado seguro, dado que lo pagábamos en gran parte con la subvención que esta nos pasaba 

anualmente y para el año en curso han decidido no continuar abonándonos. El Grupo de Montaña no ve 

razón para pagar el sólo el seguro de responsabilidad civil para todas las actividades deportivas del 

Colegio. 

Algunos socios ven un inconveniente en no tener este seguro si se hacen actividades con gente no 

federada y se llega a la conclusión que nos sale más barato contratar un seguro para esas actividades y 

para el número de personas que acudan, que para todo el año. 

Relación con el colegio 
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Algunos socios se interesan en qué punto están estas relaciones después de las buenas impresiones que 

se manifestaron en la Asamblea del año pasado. Se expone que todo sigue igual o algo peor, dado que 

este curso se había quedado en tener una reunión con la AMPA para organizar alguna actividad en 

conjunto y a día de hoy aún no han encontrado fecha para realizarla. 

Ruegos y preguntas de los socios 

En este capítulo no hubo aportaciones de los socios y el debate se traslada al punto siguiente. 

Elección de la Junta Directiva. 

Dado que no se ha presentado ninguna candidatura, la actual Junta Gestora propone que se elija una 

nueva Junta Gestora para el curso actual que pueda gestionar la marcha del Grupo de Montaña y poner 

en marcha un proceso electoral para la Asamblea del próximo año. 

Se propusieron dos opciones, que se ofrecieran tres socios voluntarios como la mejor opción o elegirles 

por sorteo, opción esta que a los socios asistentes no les parecía adecuada, ya que si sales elegido y no 

quieres asumir la responsabilidad, se creaba un problema que los socios no querían aplicar. 

Se comenzó un intenso debate sobre el compromiso de los socios en llevar las riendas del Grupo, en el 

que en repetidas ocasiones se instó al actual Presidente para que siguiera en el cargo o que adoptara 

otro cargo paro que siguiera en la Junta Gestora, opciones estas que rechazó de forma tajante. 

Tras bastantes minutos de debate, Francisco Javier Hernando García se ofreció a Presidir esta Junta 

Gestora y ya dado el primer paso fue más sencillo escoger a un Tesorero, cargo que se comprometió a 

desempeñar Luis Alonso Coloma. 

A falta de un tercer socio para la Junta Gestora se continuó con el debate y entre las cuestiones que se 

trataron se hizo mucho hincapié en la necesidad de que todos los socios fueran participes con las 

personas que llevan la dirección y colaborasen en la preparación de actividades. 

Se barajó en varias ocasiones escoger por sorteo a una tercera persona dado que no se avanzaba en 

este tema, pero al final el debate dio sus frutos y Ángel Gómez Rivero acepto ser el Secretario de la 

nueva Junta Gestora, que queda configurada: 

 

Presidente: Francisco Javier Hernando García 

Tesorero:     Luis Alonso Coloma 

Secretario:   Ángel Gómez Rivero 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:40 h. 


